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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos, Régimen Interior, Mo-
dernización, Seguridad, Emergencias, Tráfico y Participación Ciudadana 2025DECR002385,
de 22 de octubre de 2025, se ha resuelto la rectificación de la parte resolutiva del decreto de
la Concejalía Delegada de Personal y Régimen Interior 2024DECR002403, de 22 de no-
viembre de 2024, mediante el que se aprueba la modificación parcial de los Anexos I y II
de la Oferta de Empleo Público para el año 2022, de forma que su redacción queda del si-
guiente modo.

Donde dice: 

“ANEXO I 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 

FUNCIONARIOS 

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO Nº. PLAZAS 

Administración Especial Serv. Especiales TÉCNICO/A AUXILIAR BIBLIOTECA C1 1 

Administración Especial Serv. Especiales TÉCNICO/A DEPORTES A1 2 

Administración Especial Serv. Especiales EDUCADOR/A INFANTIL B 1 

PERSONAL LABORAL 

PUESTO GRUPO Nº. PLAZAS 

PERSONAL CONTROL TAQUILLA C2 3 

SUBALTERNO AP 4 

[…] “ 

Debe decir: 

“ANEXO I 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2022 

FUNCIONARIOS 

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO Nº. PLAZAS 

Administración General Subalterna Conserje AP 5 

Administración General Subalterna Personal Control Taquilla C2 3 

Administración Especial Serv. Especiales Técnico/a Auxiliar Biblioteca C1 1 

Administración Especial Técnica Trabajador/a Social A2 1 

Administración Especial Técnica Técnico/a Deportes A1 2 

[…] “ 

El texto íntegro de la resolución se publicará en la página web del Ayuntamiento de San
Fernando de Henares, https://ayto-sanfernando.convoca.online/boep.html y en el tablón de
anuncios a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En San Fernando de Henares, a 29 de octubre de 2025.—La jefa de Sección de RR. HH.,
Carla Evelina Ene Ilinca.

(03/17.710/25)
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